
Número 3.131/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.
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Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 14-07-2006

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 3.132/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 DE noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos
por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, y a
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 14-07-2006

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 3.260/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. JAVIER ISIDRO GARCÍA BERMEJO,
cuyo último domicilio conocido fue en C. ALFONSO
XIII, N° 15 B-C, de MADRID, del acuerdo de iniciación
de expediente sancionador N° AV-155/6 de esta
Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el
que se le comunica la presunta infracción GRAVE, tipi-
ficada en el ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en
vir tud de la competencia atribuida al Delegado del
Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párra-
fo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,51 a 6.010,12 Euros, al objeto de que en el plazo
de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notifica-
ción, pueda efectuar cuantas alegaciones estime
oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 3.149/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERL A DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila
Subdirección  Provincial  de  Gestión  Recaudatoria

Sección  de  Recaudación

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27),
según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley
24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y
habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posi-
ble practicarla por causas no imputables a la Tesorería
General de la Seguridad Social, se pone de manifies-
to, mediante el presente edicto, que se encuentran
pendientes de notificar los actos cuyo interesado,
número de expediente y procedimiento se especifican
en relación adjunta.

En vir tud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados,
o sus representantes debidamente acreditados,
podrán comparecer ante los órganos responsables de
su tramitación en esta Dirección Provincial, en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente a la
publicación del presente edicto en el “Boletín Oficial”
de la provincia, para el conocimiento del contenido
íntegro de los mencionados actos y constancia de tal
conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a
viernes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo
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1 se detalla el domicilio y localidad de cada unidad
asignada a dichos actos administrativos, así como su
teléfono y número de fax.

Asimismo, se advier te a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer.

RReellaacciióónn  qquuee  ssee  cciittaa::

TIPO/IDENTIFICADOR: 

07 280111199275, 1045005090127 

REG.: 0521, 0111

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL: MOYA HIDALGO,
ANTONIO

N°. EXPEDIENTE: 6005051185

PROCEDIMIENTO: CANCELACIÓN APLAZA-
MIENTO 

DOMICILIO: CL Ciudad de Toledo, n° 8 05004
ÁVILA

UNIDAD ASIGNADA: Subdirección Provincial de
Gestión Recaudatoria Avda. Portugal, 4. 05001 Ávila
Teléf. 920206034, Fax 920206031

En Ávila, a 19 julio 2006

El Director Provincial, Fernando Pascual Jiménez.

Número 3.282/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

CONSEJERÍA DE FOMENTO

Dirección  General  de  Vivienda,  Urbanismo  y
Ordenación  del  Territorio

DECRETO 47/2006, de 13 de julio, por el que se
aprueba la 2.ª Modificación Puntual del Plan Parcial
«La Ladera» en Hoyos del Espino (Ávila).

Visto el expediente de 2.ª Modificación Puntual del
Plan Parcial «La Ladera» en Hoyos del Espino (Ávila),
promovida por el propio Ayuntamiento, del cual cons-
tan los siguientes antecedentes:

PPrriimmeerroo..- El Plan Parcial «La Ladera» en el término
municipal de Hoyos del Espino (Ávila) fue aprobado
por la Comisión Territorial de Urbanismo de Ávila en
fecha de 5 de octubre de 2001.

SSeegguunnddoo..- El Pleno del Ayuntamiento de Hoyos del
Espino (Ávila), en sesión extraordinaria celebrada en
fecha de 11 de marzo de 2005, acordó aprobar inicial-
mente la 2.ª Modificación Puntual del Plan Parcial «La
Ladera» (que se desarrolla con las Unidades de
Actuación U.A. 3.1, U.A. 3.2.1 y U.A. 3.2.2), cuyo objeto
es la reordenación de viales y parcelas correspondien-
tes a la Unidad de Actuación 3.2.2, para una mayor
facilidad de desarrollo y ejecución de la misma, debi-
do a las condiciones de orografía de la zona y en la
cual no se afecta a la Unidad 3.1, no desarrollada hasta
la fecha, y se produce una reubicación de una parte
de la zona verde de la Unidad 3.2.1, la cual si se ve
afectada por un vial de la nueva distribución.

TTeerrcceerroo..- Por el Ayuntamiento de Hoyos del Espino
(Ávila), se solicitaron los informes indicados en el ar tí-
culo 52.4 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, habiéndose emitido en
sentido favorable por la Excma. Diputación Provincial
de Ávila en fecha de 24 de junio de 2005 y por la
Comisión Territorial de Urbanismo de Ávila en fecha
de 27 de julio de 2005, que constan en el expediente
administrativo y cuyo contenido no se reproduce en
aras del principio de economía procedimental.

No existiendo en la zona afectada por la citada
Modificación Puntual las instalaciones enumeradas en
el ar tículo 2.1 de la Orden FOM 404/2005, de 11 de
marzo, por la que se aprueba la Instrucción Técnica
Urbanística 1/2005 sobre emisión de informes secto-
riales en el procedimiento de aprobación de los instru-
mentos de planeamiento urbanístico según consta
del cer tificado emitido por el Secretario del
Ayuntamiento de Hoyos del Espino (Ávila) en fecha de
20 de junio de 2005, no resultan exigibles los informes
sectoriales a los que el ar tículo 2.3 b) de la misma
hace referencia.

CCuuaarrttoo..-  El expediente ha sido sometido al trámite
de información pública durante un mes, mediante la
inserción de anuncios en el «Diario de Ávila» de 19 de
marzo de 2005, en el «Boletín Oficial de Castilla y
León» n.º 56 de 22 de marzo de 2005 y en el «Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila» n.º 62 de 1 de abril del
mismo año, no habiéndose presentado durante este
período reclamación o alegación alguna, según cons-
ta en el certificado expedido por el Secretario de la
Corporación en fecha de 30 de mayo de 2005.

J U N T A D E C A S T I L L A Y
L E Ó N



QQuuiinnttoo..- El Pleno del Ayuntamiento Hoyos del
Espino (Ávila) en sesión ordinaria celebrada el día 24
de octubre de 2005, acordó por mayoría absoluta
aprobar provisionalmente la 2.ª Modificación Puntual
del Plan Parcial «La Ladera» de dicho término y la
remisión del expediente debidamente diligenciado al
órgano competente para su aprobación definitiva, de
conformidad con lo establecido en el ar tículo 58.3 de
la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla
y León.

SSeexxttoo..- En fecha de 7 de octubre de 2005, tuvo
entrada en el Registro Único de las Consejerías de
Agricultura, Fomento y Medio Ambiente de la Junta
de Castilla y León el expediente administrativo y pro-
yecto en triplicado ejemplar de la 2.ª Modificación
Puntual del Plan Parcial «La Ladera» en el término
municipal de Hoyos del Espino, para su aprobación
definitiva.

SSééppttiimmoo..- El Servicio de Urbanismo de la Dirección
General de Vivienda, Urbanismo y Ordenación del
Territorio y a la vista de la documentación remitida por
el Ayuntamiento de Hoyos del Espino (Ávila), solicita
del Ayuntamiento la remisión de documentación com-
plementaria en fecha de 21 de noviembre de 2005,
advir tiéndole que, transcurridos tres meses desde la
recepción de dicho requerimiento sin que se realiza-
sen las actividades necesarias para reanudar la trami-
tación del expediente, se produciría la caducidad del
mismo, en cumplimiento de lo dispuesto en los ar tícu-
los 92, y 42.1 párrafo 2.º de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, reformada por Ley 4/1999, de
13 de enero.

La documentación complementaria solicitada es la
siguiente:

- Inclusión en la Memoria de todos los parámetros
del Plan Parcial actual relacionados con la modifica-
ción indicando su variación.

- Planos del Plan Parcial actual relacionados con la
Modificación.

- Fotografías de la zona de actuación.

OOccttaavvoo..-  En fecha de 5 de diciembre de 2005,
tiene entrada en el Registro Único de las Consejerías
de Agricultura y Ganadería, Fomento y Medio
Ambiente la documentación complementaria solicita-
da al Ayuntamiento, emitiéndose por el Servicio de
Urbanismo a la vista de la misma, informe técnico
favorable en fecha de 23 de diciembre de 2005.

NNoovveennoo..- El 27 de diciembre de 2005, se elaboró
la correspondiente Propuesta de Informe de la
Dirección General de Vivienda, Urbanismo y
Ordenación del Territorio, favorable a la 2.ª
Modificación Puntual del Plan Parcial «La Ladera» en
Hoyos del Espino (Ávila).

DDéécciimmoo..- El Consejero de Fomento en fecha de 17
de enero de 2006 informó favorablemente la
Modificación propuesta.

DDeecciimmoopprriimmeerroo..- Con fecha de 30 de enero de
2006, se redacta Propuesta de Decreto de la Junta de
Castilla y León por el que se aprueba definitivamente
la 2.ª Modificación Puntual del Plan Parcial «La
Ladera» en Hoyos del Espino (Ávila), la cual es infor-
mada favorablemente por la Asesoría Jurídica de la
Consejería de Fomento en fecha de 6 de abril de
2006.

Con posterioridad, se remitió el expediente al
Consejo Consultivo de Castilla y León para la emisión
del preceptivo informe.

DDeecciimmoosseegguunnddoo..- La Sección Primera del Consejo
Consultivo de Castilla y León en su sesión de 8 de
junio de 2006, acordó la emisión de dictamen favora-
ble a la 2.ª Modificación Puntual del Plan Parcial «La
Ladera» en Hoyos del Espino (Ávila).

FFuunnddaammeennttooss  ddee  ddeerreecchhoo::

I.- De acuerdo con la Disposición Transitoria Sexta,
apartado 3.º de la Ley 5/1999 de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, al tratarse de una modi-
ficación de planeamiento cuya aprobación inicial se
ha producido con posterioridad a la entrada en vigor
de la citada Ley, deberá ajustarse a sus previsiones,
por lo que son de aplicación las disposiciones sobre
contenido, elaboración y aprobación de planeamiento
urbanístico reguladas en la misma, (ar tículos 44, 51, 52
y 54, en relación con el ar tículo 58.2 y 3, apartado c).

II.- Los artículos 58.3.c) de la Ley 5/1999, de 8 de
abril de Urbanismo de Castilla y León y 172.1 de
Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se
aprueba su Reglamento disponen que la aprobación
definitiva de una modificación de cualquier tipo que
tenga por objeto una diferente zonificación o uso
urbanístico de las zonas verdes o espacios libres exis-
tentes o previstos en el planeamiento, deberá llevarse
a cabo por Decreto de la Junta de Castilla y León, pre-
vio informe favorable del Consejero competente por
razón de la materia y del Consejo Consultivo de la
Comunidad Autónoma.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma, corres-
ponde al Consejero de Fomento y al Consejo
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Consultivo de Castilla y León la emisión de los citados
informes, el primero conforme al Decreto 74/2003, de
17 de julio, que establece la Estructura Orgánica de la
Consejería de Fomento y el segundo, conforme a lo
dispuesto en la Ley 1/2002, de 9 de abril, del Consejo
Consultivo de Castilla y León.

III.- En el informe técnico favorable de la Dirección
General de Vivienda, Urbanismo y Ordenación del
Territorio de fecha 23 de diciembre de 2005, se hace
constar:

«El Plan Parcial se desarrolla con las Unidades de
Actuación UA 3.1, U.A. 3.2.1 y U.A. 3.2.2.

Tras el desarrollo de la Unidad de Actuación 3.2.1
y en el curso de la redacción del Proyecto de
Actuación de la Unidad 3.2.2 la Corporación
Municipal ha observado la necesidad de modificar,
por orografía y facilidad de ejecución y desarrollo, la
configuración y trazado de dos viales así como de las
parcelas correspondientes.

Esta modificación implica que uno de los viales
invada terreno antes destinado a Espacio Libre
Público de la Unidad 3.2.1, por lo que se ha optado
por redistribuir los Espacios Libres Públicos de las
Unidades 3.2.1 y 3.2.2.

Al modificar Espacios Libres Públicos es aplicable
la tramitación del ar tículo 172.2 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León.

La documentación presentada consiste en memo-
ria, anexo a la memoria y 13 planos.

El ar tículo 172 del reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, establece que la aprobación de las
modificaciones de cualesquiera instrumentos de pla-
neamiento urbanístico que tengan por objeto una
diferente calificación urbanística de las zonas verdes y
demás espacios libres públicos existentes o previstos
en el planeamiento, corresponde a la Comunidad
Autónoma conforme al procedimiento señalado en el
apartado 1 de dicho artículo.

El apar tado 2 del ar tículo 172 del Decreto
22/2004, de 29 de enero establece que "la aproba-
ción de las modificaciones reguladas en este ar tículo
requiere que la superficie de zona verde o espacio
libre que se destine a otro uso sea sustituida por una
nueva superficie destinada a espacio libre público y
de análoga superficie y funcionalidad".

La superficie total de Espacios Libres Públicos de
las Unidades 3.2.1 y 3.2.2 en el estado actual es de
3.749,15 m2. Es decir, la superficie modificada es supe-
rior a la actual y de análoga funcionalidad, cumplien-
do el ar tículo 172.2 del Reglamento de Urbanismo de

Castilla y León.

Se justifica la conveniencia de la modificación y su
interés público por la necesidad de adaptación a la
orografía del terreno, así como para facilitar la ejecu-
ción y desarrollo del Plan Parcial, con lo cual se infor-
ma favorablemente».

Vista la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León, el Decreto 22/2004, de 29 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre
el Régimen del Suelo y Valoraciones y demás disposi-
ciones vigentes y concordantes en la materia.

En su vir tud, la Junta de Castilla y León, a propues-
ta del Consejero de Fomento, de acuerdo con el
Consejo Consultivo de Castilla y León y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión de 13
de julio de 2006

DDiissppoonnee::

Aprobar definitivamente la 2.ª Modificación
Puntual del Plan Parcial «La Ladera» en Hoyos del
Espino (Ávila).

Contra el presente Decreto, que agota la vía admi-
nistrativa de conformidad con lo establecido en el Art.
109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en relación
con el Art. 61.1 a) de la Ley 3/2001, 3 de julio, del
Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, podrá interponerse,
potestativamente, recurso administrativo de reposi-
ción o directamente, recurso contencioso-administrati-
vo. El recurso de reposición se interpondrá ante el
mismo Órgano que dicto el acto impugnado en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
la fecha de su notificación, según lo establecido en
los Arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992. El recurso con-
tencioso-administrativo se interpondrá, de conformi-
dad con el Art. 25 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, ante la Sala de idéntica denominación
de Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente a su notificación, de
acuerdo con lo establecido en los Arts. 10, 14.1 y 46,
respectivamente, de la citada Ley 29/1998.

Valladolid, 13 de julio de 2006.

El Presidente de la Junta de Castilla y León, Juan
Vicente Herrera Campo

El Consejero de Fomento, Antonio Silván
Rodríguez
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Número 3.197/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  de  Industria,  Comercio  y  Turismo

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  SSOOBBRREE  PPEETTIICCIIÓÓNN  DDEE
AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  YY
DDEECCLLAARRAACCIIÓÓNN,,  EENN  CCOONNCCRREETTOO,,  DDEE  UUTTIILLIIDDAADD
PPÚÚBBLLIICCAA,,  DDEE  LLAA  IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN  EELLÉÉCCTTRRIICCAA  QQUUEE
SSEE  CCIITTAA..  EEXXPPTTEE..::  NN°°::  AAVV-5500..114466

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica y en el Capítulo V del R. D.
1955/2000; de 1 de diciembre, que regula, entre otros
aspectos, la declaración en concreto de la utilidad
pública de estas instalaciones, se somete a informa-
ción pública la petición de autorización administrativa
y declaración en concreto de utilidad pública de las
instalaciones cuyas características se citan:

EExxppeeddiieennttee  nn°°::  AT: AV-50.146

PPeettiicciioonnaarriioo::  IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.U.

EEmmppllaazzaammiieennttoo::  Parcelas de los polígonos N° 19 al
25 del T.M. de Burgohondo.

FFiinnaalliiddaadd:: Construir un nuevo enlace eléctrico
entre las actuales líneas a 15 kV. "ST. Burguillo-
Barraco" y "ST. Pimpollar-Burguillo".

CCaarraacctteerrííssttiiccaass::  Se reformará el tramo de línea exis-
tente entre el apoyo 9213 de la línea Pimpollar-
Burguillo, hasta el CT 40460210 instalándose conduc-
tor LA-56 y modificando algunos apoyos y crucetas.
Se realizará un nuevo tramo aéreo-subterráneo, de la
siguiente forma: Tramo subterráneo desde el exterior
del C.T. hasta torre metálica. Longitud.: 18 m.
Conductor.: HEPRZ1, 12/20 kV, 3 (1 x 150) Al. Tramo
aéreo entre el apoyo 9213 de la línea Pimpollar-
Burguillo y el apoyo N° 8506 de la línea Burguillo-
Barraco. Conductor.: LA-56. Apoyos.: torres metálicas.
Longitud.: 1670 m.

PPrreessuuppuueessttoo:: 45.989,71 Euros

SSee  ssoolliicciittaa:: Autorización Administrativa y declara-
ción en concreto de utilidad pública.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y

formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio.

Ávila, a 26 de julio de 2006

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 2.826/06

AY U N T A M I E N T O D E PA P A T R I G O

A N U N C I O

En la Secretaria de esta Corporación y a los elec-
tos del ar t. 8 del Reglamento de Bienes de las
Entidades locales, se encuentra expuesto al público el
expediente de cambio de calificación jurídica de los
siguientes terrenos sobrantes de vía pública, actual-
mente clasificados como de dominio público, que
serán destinados a permuta con colindante con la
calificación jurídica de bien de propios:

METROS CUADRADOS: 8,93

SITUACIÓN: C/ Pablo Portero 9.

COLINDANTE: Francisco Martín Robles.

Cuantos tengan interés en el asunto, pueden exa-
minar el expediente y aducir lo que estimen proceden-
te, con sujeción a lo siguiente:

aa))  PPllaazzoo  ddee  eexxaammeenn  yy  aaddmmiissiióónn  ddee  aalleeggaacciioonneess:: Un
mes contado desde la fecha de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,

bb))  OOffiicciinnaa  ddoonnddee  ssee  eennccuueennttrraa  eell  eexxppeeddiieennttee::
Secretaria de la Corporación, durante cualquier día
hábil, en horas de oficina.

cc))  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Ayuntamiento
Pleno.

Papatrigo, a 29 de junio de 2006, 

El Alcalde, Ilegible

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



Número 3.317/06

AY U N T A M I E N T O D E E L B A R C O
D E Á V I L A

E D I C T O

Aprobado por el Sr. Alcalde de la Corporación los
Padrones del Impuesto sobre Actividades
Económicas, Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Urbana e Impuesto sobre Bienes
Inmuebles de Naturaleza Rústica del ejercicio 2006,
se expone al público por espacio de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este Edicto,
en las oficinas del Ayuntamiento de El Barco de Ávila,
calle del Arco n° 2, planta baja, de 9 a 13.30 horas de
lunes a viernes de días laborables.

Contra las cuotas y elementos tributarios de la

exposición pública de los Padrones, podrá interponer-

se por escrito, ante el Sr. Alcalde, recurso de reposi-

ción, previo al recurso contencioso administrativo, en

el plazo de un mes a contar desde la fecha de finali-

zación del periodo de exposición pública de Padrón,

que deberá presentarse en el Registro General del

Ayuntamiento, calle del Arco n° 2 o conforme con los

procedimientos establecidos en el ar tículo 38.4 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo Común.

El Barco de Ávila a uno de agosto de 2006 

El Alcalde, Agustín González González
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Número 2.464/06

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN  IINNIICCIIAALL  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO  DDEE  AACCTTUUAACCIIÓÓNN  YY  UURRBBAANNIIZZAACCIIÓÓNN,,  PPOORR  EELL  SSIISSTTEEMMAA  DDEE  CCOONNCCIIEERR-
TTOO,,  DDEE  LLAA  UUNNIIDDAADD  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN  NN°°  11778811,,  PPRREEVVIISSTTAA  EENN  LLAASS  NNOORRMMAASS  SSUUBBSSIIDDIIAARRIIAASS  DDEE  PPLLAANNEEAAMMIIEENNTTOO
DDEE  SSOOTTIILLLLOO,,  PPRROOMMOOVVIIDDAA  PPOORR  DD..  MMAANNUUEELL  DDÍÍAAZZ  AALLFFOONNSSOO,,  EENN  RREEPPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  PPRROOMMOOCCIIOONNEESS
JJAARRDDÍÍNN  EELL  VVEENNEERROO  SSLL..

Por el presente se hace público que con fecha 30 de mayo de 2.006 se dictó Decreto de la Alcaldía por el que
se aprueba inicialmente, de conformidad con lo dispuesto en el ar ticulo 76 de la citada Ley 5/99, ar tículo 251.3,a)
del Decreto 22/2004, de 29 de enero por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León y
demás disposiciones concordantes, el proyecto de actuación y urbanización, correspondiente a la Unidad de
Ejecución n° 17B1 sita entre las Calles Claudio Sánchez Albornoz, Camino Cerquillas y Ctra Casillas, que incluye las
parcelas de R. Catastral 5619003, 5619095, 5619096, 5619097 y 5619098 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento, promovido por D. Manuel Díaz Alfonso, provisto de D.N.I n° 50.046.493 B y D. Samuel Luis López,
provisto de DNI n° 50.065.485 M, ambos en representación de la Sociedad PROMOCIONES JARDÍN DEL VENE-
RO SL, con domicilio social en Avda. Dr. Martín Vagué, 37, de Leganés, provisto de CIF n° B83711853, como admi-
nistradores de dicha Sociedad, propietaria de la parcela de R.C 5619096 y 5619003, D. Epifanio Gabriel Jiménez,
soltero, provisto de D.N.I. n° 70.794.837, Dña. Pilar Gabriel Jiménez, soltera, provista de D.N.I. n° 70.794.836 P, D,
Miguel Ángel Gabriel Jiménez, provisto de D.N.I. n° 6.554.860 K, casado en régimen de sociedad de gananciales
con Dña. Montserrat Alvarez Guerra, provista de D.N.I. n° 6.551.996 D, todos ellos propietarios de la parcela de R.C
5619098, D. Pedro Gabriel Jiménez, provisto de D.N.I. nº 70.794.841 J, casado en régimen de sociedad de ganan-
ciales con Dña. María Teresa García Delgado, provista de D.N.I. n° 1.093.059 F, propietarios de la parcela de R.C.
5619097 y D. Remigio Gabriel Jiménez, provisto de D.N.I. n° 70.789.924 H, casado en régimen de sociedad de
gananciales con Dña. María Remedios García Peinado, provista de D.N.I. n° 51844803 C, propietarios de la parce-
la de R.C. 5619095, que actúan como propietario único, de conformidad con el proyecto redactado por D. Diego
Torrente Garavilla, visado con fecha 10 de febrero de 2.006 aprobándose la parcelación resultante que es como
sigue y según consta en las cédulas urbanísticas de cada una de las parcelas:



AAddjjuuddiiccaaddaa  a D. Remigio Gabriel Jiménez

PPaarrcceellaa  9955-AA..-  De una superficie de OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON SESENTA Y NUEVE METROS
CUADRADOS (844,69), linda al Norte con vial de nueva apertura, Sur con parcela 98-B, Este con vial de nueva aper-
tura y Oeste con parcela 5619004.

AAddjjuuddiiccaaddaa  a D. Pedro Gabriel Jiménez

PPaarrcceellaa  9977-AA..- De una superficie de MIL CIENTO SESENTA Y SIETE CON CINCO METROS CUADRADOS
(1.167,05), linda al Norte con parcela 96-A, al Sur con parcela 5619055, al Este con vial de nueva apertura y al Oeste
con Parcela 5619094.

AAddjjuuddiiccaaddaa  a Dña, Ascensión Gabriel Jiménez

PPaarrcceellaa  9966-AA:: De una superficie de SETECIENTOS OCHENTA Y UNO CON CINCUENTA METROS CUADRA-
DOS (781,50), linda Norte 98-B, Sur con parcela 97-A, Este con vial de nueva apertura y Oeste con 5619094.

AAddjjuuddiiccaaddaass a D. Miguel Ángel Gabriel Jiménez

PPaarrcceellaa  9988-AA-0011..-  De una superficie de CIENTO SETENTA Y UNO CON OCHO METROS CUADRADOS (171,08),
linda Norte con calle, Sur con parcela 98-A-02, Este con parcela 03-B-01 y Oeste con calle.

PPaarrcceellaa  9988-AA-0022..- De una superficie de CIENTO SETENTA METROS CUADRADOS (170,00), linda Norte con par-
cela 98-A-01, Sur con parcela 98-A-03, Este con parcela 03-B-0273 y Oeste con calle.

PPaarrcceellaa  9988-AA-0033..-  De una superficie de CIENTO SETENTA Y UNO CON SESENTA Y UN METROS CUADRADOS
(171,61), linda Norte con parcela 98-A-02, Sur con 98-A-04, Este con parcela 03-B-03/4 y Oeste con calle.

AAddjjuuddiiccaaddaass  a D. Epifanio y Dña. Pilar Gabriel Jiménez

PPaarrcceellaa  9988-AA-0044..- De una superficie de CIENTO SETENTA CON TREINTA METROS CUADRADOS (170,30), linda
Norte con parcela 98-A-03, Sur con 98-A-05, Este con ZV-01 y Oeste con calle. 

PPaarrcceellaa  9988-AA-0055:: De una superficie de CIENTO SETENTA CON SESENTA Y UN METROS CUADRADOS (170,61),
linda Norte con parcela 98-A-04, Sur con 98-A-06, Este con ZV-01 y Oeste con calle.

PPaarrcceellaa  9988-AA-0066..-  De una superficie de DOSCIENTOS CON CUARENTA Y CINCO METROS CUADRADOS
(200,45), linda Norte con parcela 98-A-05, Sur con parcela 5619004, Este con ZV-01 y Oeste con calle.

PPaarrcceellaa  9988-BB..- De una superficie de CIENTO SETENTA Y TRES CON SETENTA Y CINCO METROS CUADRA-
DOS (173,75), linda Norte con parcela 95-A, Sur con parcela 96-A, Este con calle y Oeste con parcela 5619094.

AAddjjuuddiiccaaddaass  a Promociones Jardín del Venero SL

PPaarrcceellaa  0033-AA-11..- De una superficie de CIENTO SETENTA CON VEINTISIETE METROS CUADRADOS (170,27),
linda Norte con calle, Sur con parcela 03-A-02, Este con parcela 5619002 y Oeste con calle de nueva apertura.

PPaarrcceellaa  0033-AA-22..-  De una superficie de CIENTO SETENTA METROS CUADRADOS (170,00), linda Norte con par-
cela 03-A-01, Sur con parcela 03-A-03, Este con parcela 5619002 y Oeste con calle de nueva apertura.

PPaarrcceellaa  0033-AA-33..-  De una superficie de CIENTO SETENTA METROS CUADRADOS (170,00), linda Norte con 03-
A-02, Sur con parcela 03-A-04, Este con parcela 5619002 y Oeste con calle de nueva apertura.

PPaarrcceellaa  0033-BB-0011..-  De una superficie de CIENTO SETENTA Y NUEVE CON TREINTA Y DOS METROS CUADRA-
DOS (179,32), linda Norte con calle, Sur con parcela 03-B-02, Este con vial de nueva apertura y Oeste con parcela
98-A.

PPaarrcceellaa  0033-88-0022..-  De una superficie de CIENTO OCHENTA CON VEINTE METROS CUADRADOS (180,20), linda
Norte con parcela 03-B-01, Sur con parcela 03-B-03, Este con vial de nueva apertura y Oeste con parcela 98-A.

PPaarrcceellaa  0033-BB-0033::  De una superficie de CIENTO SETENTA Y SIETE CON TREINTA Y SIETE METROS CUADRA-
DOS (177,37), linda Norte con parcela 03-8-02, Sur con parcela 03-B-04, Este con vial de nueva apertura y Oeste
con parcela 98-A.
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PPaarrcceellaa  0033-BB-0044..-  De una superficie de CIENTO NOVENTA Y CUATRO CON TREINTA Y SEIS METROS CUA-
DRADOS (194,36), linda Norte con parcela 03-B-03, Sur con parcela 03-B-05, Este con vial de nueva apertura y
Oeste con parcela 98-A.

PPaarrcceellaa  0033-BB-0055..- De una superficie de CIENTO SETENTA Y DOS CON CINCUENTA METROS CUADRADOS
(172,50), linda Norte con parcela 03-B-04, Sur con parcela 03-B-06, Este con vial de nueva apertura y Oeste con
zona verde.

PPaarrcceellaa  0033-BB-0066..- De una superficie de CIENTO SETENTA CON SESENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS
(170,69), linda Norte con parcela 03-B-05, Sur con parcela 03-B-07, Este con vial de nueva apertura y Oeste con
zona verde.

PPaarrcceellaa  0033-88-0077::  De una superficie de TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS CON VEINTE METROS CUADRADOS
(366,20), linda Norte con parcela 03-B-04, Sur con parcela resto parcela 5619003, Este con vial de nueva apertura
y Oeste con parcela 98-A y a los solos efectos de agrupación a la parcela 10.4 de 95,95 m2.

AAddjjuuddiiccaaddaa  al Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada como Bienes de Dominio Público.

VVIIAALLEESS De una superficie de MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES CON NOVENTA Y CINCO METROS
CUADRADOS (1.493,95).

La referida aprobación inicial del expediente se efectúa a resultas del trámite de información pública y a tal efec-
to se abre un plazo de un mes de exposición, contado a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio
en el BOP. El expediente podrá consultarse en la Secretaría municipal, pudiéndose efectuar las alegaciones y suge-
rencias que se estimen pertinentes.

Sotillo, a 6 de junio de 2006.

El Alcalde, Gregorio Rodríguez de la Fuente.
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Número 3.233/06

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

DDeeccrreettoo  NNºº  223311

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2
del ar tículo 47 del Reglamento de organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales, aprobado por el Real Decreto
2568/1986, de 18 de noviembre y ausentándome de
este municipio del 4 al 11 de agosto de 2006 (ambos
inclusive), vengo a nombrar mi sustitución en la
Alcaldía-Presidencia al Sr. Teniente de Alcalde Don
URBANO BLÁZQUEZ JIMÉNEZ.

Se dé traslado de este Decreto al interesado,
dando cuenta al Pleno Corporativo en la primera
sesión que se celebre y publíquese en el Tablón de
Anuncios de la Casa Consistorial.

El Tiemblo, 1 de agosto de 2006.

Firmas, Ilegibles.

Número 3.262/06

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O C I T A C I Ó N A J U I C I O

DON ANTONIO DUEÑAS CAMPO, Magistrado-
Juez del Juzgado de Instrucción n° 3 de Ávila.

HAGO SABER:

Que en este Juzgado de mi cargo se sigue Juicio
de Faltas número 198/2006, sobre: lesiones impru-
dentes, siendo denunciado CÁNDIDO MENÉNDEZ
SUÁREZ, con último domicilio conocido en Calle San
Pablo, n° 2 de Las Navas del Marqués (Ávila), encon-
trándose en la actualidad en paradero desconocido. Y
por resolución dictada en el día de la fecha se acuer-
da el señalamiento del presente juicio, para el día 21
DE SEPTIEMBRE DE 2006 A LAS 13 HORAS, debien-
do comparecer con las pruebas de que intente valer-

se en juicio, según lo previsto en el ar t. 970 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal y 8 del D. de 21 de
noviembre de 1952, pudiendo concurrir asistido de
Letrado.

Y para que conste y sirva de citación en forma a
CÁNDIDO MENÉNDEZ SUÁREZ, expido la presente
en Ávila a 14 de julio de 2006.

El Secretario, Ilegible.

Número 3.263/06

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

DON MAGISTRADO-JUEZ DEL JUZGADO DE PRI-
MERA INSTANCIA N° 3 DE ÁVILA.

HAGO SABER: 

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
EXPEDIENTE DE DOMINIO. REANUDACIÓN DEL
TRACTO Y RECTIFICACIÓN N° 408/2006 a instancia
de MARÍA ÁNGELES ZORRILLA BUSTILLO de la
siguiente finca:

FINCA situada en término de MAELLO (ÁVILA).
Parcela de terreno de novecientos cincuenta y nueve
metros cuadrados, antes situada en el Paraje denomi-
nado "Vera de Puenteviejo", hoy enclavada en la
Urbanización "Coto de Puenteviejo" y señalada en el
año mi novecientos sesenta y siete con el número de
parcela quince bis de la citada urbanización: junto
con la vivienda o chalet que esta tiene en su interior y
que en mil novecientos setenta y nueve se entiende
que está la vivienda situada en la Calle Maello, núme-
ro 15 de la citada urbanización y que a día uno de julio
de mil novecientos ochenta y dos pasó a formar parte
de un todo integrado en la Finca Número Cuarenta y
Siete de la citada Urbanización "Coto de Puenteviejo.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha SE CITA a: Inmobiliaria Puente
Viejo S.A. y Herederos desconocidos e incier tos de
ANDRÉS REVUELTO CORREDERA y se convoca a
las pesonas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la
inscripción solicitada para que en el término de los

A D M I N I S T R A C I Ó N D E
J U S T I C I A



diez días siguientes a la publicación de este edicto
puedan comparecer en el expediente en caso de opo-
sición.

En Ávila, a veinte de julio de dos mil seis.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 3.266/06

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CCÉÉDDUULLAA  DDEE  NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN

D. ALFONSO GONZÁLEZ GARCÍA, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA,
HAGO SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA 152/2006 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.
JOSÉ LUIS NIETO DÍAZ contra la empresa GDSOL
ENERGÍA RENOVABLE Y MEDIO AMBIENTE SL,
sobre DESPIDO, se ha dictado la siguiente: SENTEN-
CIA, cuyo encabezamiento y fallo dice: En la ciudad
de Ávila a diez de julio de dos mil seis. El Ilmo. Sr. D.
JULIO SEVERINO BARRIO DE LA MOTA, Magistrado
Juez del Juzgado de lo Social único de Ávila y su
Provincia, tras haber visto los presentes Autos segui-
dos sobre despido, entre partes, de una y como
demandante, DON JOSÉ LUIS NIETO DÍAZ, que com-
parece representada por la Letrada Dª. Carmen
Benito Pérez, y la otra como demandada, GDSOL
ENERGÍA RENOVABLE Y MEDIO AMBIENTE, S.L.,
que no comparece pese a estar debidamente citada,
en nombre del Rey ha pronunciado la siguiente, SEN-
TENCIA, FALLO Que estimando como estimo la
demanda formulada por la parte actora, DON JOSÉ
LUIS NIETO DÍAZ, contra la par te demandada,
GDSOL ENERGÍA RENOVABLE Y MEDIO AMBIEN-
TE, S.L., sobre despido, debo declarar y declaro la
improcedencia del mismo, condenando a la parte
demandada a que, a su opción, readmita a la parte
actora en su puesto de trabajo o la indemnice en la

cantidad de 217’20 Euros, con abono, cualquiera que
sea la opción, de los salarios dejados de percibir
desde la fecha del despido hasta el inicio de su nueva
relación laboral y a razón de 24’57 Euros diarios; advir-
tiéndose que, la antedicha opción, deberá efectuarse
ante este Juzgado en el plazo de los cinco días
siguientes a la notificación referida. 

Contra esta Sentencia cabe Recurso de
Suplicación, que deberá anunciarse dentro de los
cinco días siguientes a la notificación, por compare-
cencia o por escrito de las partes, su abogado o
representante, designando el Letrado que habrá de
interponerlo. Siendo posible el anuncio por la mera
manifestación de aquellos al ser notificados. La
empresa deberá al mismo tiempo acreditar haber
consignado el importe de los salarios de tramitación
desde la fecha del despido hasta el día del anuncio
del recurso, más el importe de la indemnización por
rescisión de contrato, en la cuenta de este Juzgado,
abierta en el BANESTO, denominada “Depósitos y
Consignaciones”, N° 0293, pudiendo sustituirse por
aseguramiento mediante aval bancario, constando la
responsabilidad solidaria del avalista; más otra canti-
dad de 150,25 Euros en la misma cuenta y en impre-
so separado del importe de la condena. Si la empre-
sa opta por la readmisión del trabajador, mientras
dure la tramitación del Recurso, viene obligada a abo-
nar al trabajador los salarios que venía percibiendo
antes del despido y el trabajador continuará prestan-
do sus servicios; salvo que el empresario prefiera rea-
lizar el pago sin recibir contraprestación alguna. Así
por esta mi Sentencia, juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a GDSOL ENERGÍA RENOVABLE Y MEDIO
AMBIENTE SL, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En ÁVILA, a treinta y uno de julio de dos mil seis.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Ilegible.
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